
CONVER>.N A DOLARES, AUMENTO DE 

CAPITAL. —CIJACION DE MUEVO 'CAPITAL 

AUTORIZA" ) Y REFORMÁ - DE ESTATUTOS 

DE LA €: PAÑÍA MINETROL S.A comemos 

CAPITAL £ :TORIZADO: US $ 1.600,00 —-—- 

AUMENTO t:APITAL SUSCRITO: US $'600.00.- 

En la ciudad de Guayaquil, Rey colica del Fevador, — hoy cinco - de 

agosto del dos mil dos, ante mi, ac tor Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

Hotario Titular Tiigésimo del Caro a, compatoce el señor RODOLFO 

KRONFLE AKEL, abogado, de esti y civil casado, por los derechos que 

representa en su calidad de PRES! ¿ENTE de la Compañía MINETROL 

S.A., y debidamente autorizado ¡> 5 la Junta General Exttaordinaria de 

“Z Accionistas, confomme lo acredita con el nombramiento y acta que 
y E 
2 Acompaña para ser agregados al fin: de esta matriz Fl compareciente es 

So? o 
£ '“Brayor de edad, domiciliado en e-da ciudad, capaz para obligarse y 

» re, 

2 «onttalar a quien de conocer doy C: Bien instruido en el objeto y 

    

y 

“esultados de esta Escritura de Conversión de la Moneda, Aumento de 

AN aa a . 
Capital, Pljación de Nuevo Gapital Autorizado y Reforma de Estatutos, a la 

Coa 

. Hue procede de una manera libre y voluntaria, parta su otorgamiento, me 

“2 presenta la minuta del tehor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, Sín se incorporar una cn la cual conste 

la Conversión de la Moneda, Aumento del Capital, Fijación de Nuevo 

capital Autorizado y Reforma de Estitutos + «celebra altenor de las 

siguientes — cláusulas: CLAU £ PRIF. to INTERVINIENTE.- 

Comparece al otorgamiento y susciipción d presente escritura el 

señor Abogado Rodolfo Kronfle Akel, en su tad de Presidente de la 

Compañla MINETROL S.A., el funcionario e:  lacultado por expresas 

disposiciones estatutarias y está legalmente autos Jo por la Junta General



Extraordinatía de Accionistas de la referida Compañla celebrada quince de 

Julio del dos ml dos para celebrar el presente instrumento.- SEGUNDA: 

ANT :CEDENTES.- a.) Por escritura pública otorgada en la ciudad de 

Babz-10yo, Provincia de Los Rlos, a los once dias del mes de octubre de 

mil n wecientos noventa y cinco, ante el Abogado Camilo Salinas Zamora, 

Nota o Quinto del Cantón, inscrita en el Registro Mercantil del Gantón 

Guayaquil el veintisiete de noviemb:e de mil novecientos noventa y cinto, 

se constituyó la Compañla MINETROL S.A., con un capital suscrito de cinco | 

millones de sucres y un capital autorizado de diez millones de sucres; b.) 

La y: nla General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañla 

MIN “TROL S.A. celebrada el quince de julio del dos mil dos, resolvió: 

  

b.Ur 0) Efectuar la conversión de la moneda expresada en el capital de la 

Con anta, de conformidad a lo estipulado en la Ley de Transformación 

Fcorómica del Ecuador y el cambio del valor nominal de las acciones; 

+.Dcs) Aumentar el capital suscrito y fijar capital autorizado; b.Tres) 

Refe mar sus Estatutos Sociales, y, c.Cuatro) Autotizar 7! Representante 

Leg:| para que otorgue la escritura correspondiente y  impla con los 

trárr. tes de ley para perfeccionar las resoluciones de la tunta General.- 

TERCERA:  DECLARACIONES.- Presupuestos estos antecedentes, el $ 

Abcyado Rodolfo Kronfle Akel, en su calidad de PRESIDENTE de 

MINZTROL S.A., por expresa voluntad de la Junta General Extraordinaria 

de ».ccionistas de dicha Compañía, reunida el dia quince de julio del dos mil 

dos y en cumplimiento de lo acordado en ella declara: 1,) Que se efectúa la 

cor- versión de la moneda expreseda en el capitel de la Compañía y 

caribiado el valor nominal de las acciones; b.) Que se aumenta el capital 

sus. tilo y se fija nuevo capital aulorizado de la Cormpañla; y c.) Que se 

refo.man los Estatutos Sociales de ¡a Compañía, con el texto y sentido 

dele minado en el Acta de Junta General mencionada CUARTA:



: 

MINETIOL S. A. ON 
2. fo . Ñ N 
a, . >f y 

Griayaquil, 29 de Mayo dol 902. Ñ 2 

Sañor Abogado : 

BIVOLEO KROSELE AREÍ 

Ciudad 

¿la min consideracionen:    Cúnmplomeo manifestarle que la Junta Genera 

Ixtiaocidinacia «de Accionistas de la compañía MINETROL 

“A. / colebrada el día e hoy, Lluvo el acierto de 

 enlegirlo a usted para e. cargo «do PRESIDENTE por el 

napso de CINCO años. : 

Según los Estatutos Socialea a usted le corresponderá 
ejercer la representa :ión legal, judicial y- 
extrajudicial de la compañí:ir. 
Fsta atribución usted la e;-rcerá individualmente. - 

A -2 MINETROL S.A. pe constituú:> mediante escritura pública 
E ., ¿Yo otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Babahovo, 
* o: Ab. Camilo Salinas Zamora, el día 11 da Octubre de 1995, 

    

      

   

inscrita en el Registro Me:tcantil de Guayaquil el 27 de 

MNoviembre de 1995. 

ent amente, 

LLCEZ 

Ing. Francisco Dassum Alvas 
Gerente - Secretario 

Razón: Acepto el cargo '- PRES. “NTE «de la compafiía 

MINETROL S.A.- 
Guayaquil, 29 de Mayo del >: M2. 

. . ld ” 

AB. RODOLFO KRONFLE: AREL 
C.C. 00072)y66



  

nota prosenta fer queda luar L..9 

No Lo ¿ha ADO 

Nombramiento ¿de a 

rus AV Registro Mercantil ho. 
bolnt . AA 

WA / opartoria No. 

“a wretivan 103 Com 

dy rd 2 A 
) 

Corral,    
   

  

a 

“BRA morMy, PLEZa- 
RegisteadóTT Merca 

* Coatón Guaya 

Tia MORCANTIL DLL CARTON GUAYAQUIL 

caca pagato por esto trabajo 

ls ADAL 

Lo 
2, de. Les. e 

an de Pago por los 

er 

2 « M7 rm “ 
E Tr 77 AS 

A A 31 . 

o O 

ha pi rr e 

e AZ 

t T A 

ol 

y 
o) 

- a 
EE 

E ,, 1 . a 

CA Epi ' oaria re 

LED 
SEVA. Im 

y 

% 4 ;



O! 

ACTA DE JUETA GENERAL ' "TVERSAL Y EXTRAOBDIMARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAJ * MINENROL'S.A. CELEBRADA 

A CIUDAD DE GUAYAQUIL, +' DIA 15% de JULIO DEL 2002, 

Fa1r la ciudad de Guayaquil, a los quince dían del mes de 

¿ulto del dos: mil dos, »e reunió la Junta General 

Ixtraordinaria de Accionirtas de la Compañía MINETROL . 

5.A., en las oficinas <a la Calle Vélez No. 131 y 
Chile, 2do. Piso., de “'a ciudad de Guayaquil. : :(Al 
lenor de lo dispuesto en a Ley de Compafillas vigente se 
«onstituye esta Junta Genr tal Extraordinaria y Universal 
«e Accionistas. Se 'encuertian presentes los-accionistas 
«e la Compañía a saber: señor Fuad Alberto Dassum 
¡¡rmendariz y Ab.  Rod:!fo Gabriel  Kronfle  Akel, | 

0 . ropietario de 2.500 .ac: ones cada uno. Todas las 
cciones son ordinarias y . ;minativas de un valor de un 

1il sucres cada una (US $ (.04). Asume la presidencia de” 
.a Junta el Presidente (e la: compafñiía, Ab. Rodolfo 
Kronfle Akel, y el seño: Ing. Francisco Dassum Aívas, * ”. 
Gerente de la compañía,  e-:ume la Secrielaría de la Junta 
y procede a formar" la li:rta de lom asistentes con ula 

.oterminación de las acci«-“:es que representan, el valor 
pagado por ellos y los votss que les corresponden. Acto 

; A seguido el Secretario iniorma que a' asta Junta han 
oy "ásistido los accionistas «jue representan la totalidad 

¿ + ,Hel capital social de la ( mpañía que asciende a la suma 
0 cinco millones de sucrs: (US $ 200.00) y que se han 

e 

e 

3 
00 

    

abhorado los listados de ley. En razón de que existe 
EA: quórum legal y estatutario, el sefñor Presidente 

0 a. d eclara instalada la sesi¿dr» y m ifiesta que como esta 
1 Junta ha sido convocada ¿ersc: lmente y no por la 

prensa, deberán los  señ-::es cionistas conocer y 

resolver sobre los siguien'os pr os del orden del día, 

declarando todos los accicnist: presentes que están 

conformes' con los punter a t.atarse que son: 1.) 

Conversión de la moneda expresada en el capital de la 

Compañía y cambio del valcr nominal de las acciones; 2.) 

Aumento de Capital suscrito y Fijación de Nuevo capital 
autorizado de la Compañía; 3.) Reforma de Estatutos 
Sociales de- la. Compañía; y: 4.). Autorización al 
Representante Legal de la Compañía, para que celebre la 
escritura pública correspondiente y cumpla el trámite de 
ley para hacer efectivas las decisiones de la Junta



Y 

(Gene :al. Siendo las 10OHOO, -el Presidante «da la Junta 
señor Ab. Rodolfo Kronfle Akel, dewlarta formalmente 
cons ituída la Junta General y dispone que se entre a 
Cratar el otdan del dia. Arto seguido por secrolaría se 
procideo a door ol primar punto dal orden dal dia que 
dice: 12.) Convernión de la moneda exprenadn en el 
capizal de la Compañía y cambio del valor de las 
acetohen. El Prosaidente de la Junta manitiíenta que Ja 
ley para la Transformación Económica dal Ecuador, 
expelida el 8 de marzo del ' 2000 y publicada en el 
Regintro Oficial $ 34 del 13 del mismo mes y año, 
dispone que se reforme cualquier norma que obligue a las 
personas a expresar el capital en sucres y determina que 
el  "mpital debe expresarse en dólares de los Estados 
Unicos de América; además, el Superintendente de 
Compañías, acatando dicha ley ha. dictado varias 
rescluciones expidiendo las normas de aplicación a las 
cefcrvas a la Ley de Compañías, introducidas en la Jey 
pars la Transformación Económica del Ecuador, por lo que 
es suecerario adecuar el enpilal de la Compañía a las 
nolras vigentes, por tánto prgpone convertir el Capital 
“Susorito. de la Compañía que' actualmente es de cinco 
míl*onos -de sucies, se convierta en Doscientos dólares 

de ¡os Estados Unidos de América y se cambir el valor 

nom nal «le las acciones por accioner «de un dólar de los 

Esto ulon Unidos de América, por tanto el capital arc:tbual 

sus irito de la Compañía cará — representado por 

dos sientas acciones ordinari:: y nominativas de Un 

00/100 dólar de los Estados ' ros de Auérica cada una, 

además que loc títulos avi '0s deben anularso y 

emitirse puevos títulos exbrers lo la nieva moneda del 

capital, así como también en lor demás libros mrociales 

de Ja Compañía. La sala ¿pués de escuchar al 

Presidente delibera al resi coto y por unanimidad re 

votos reguelve aceptar la moc:ón presentada, por lo que 

de: de hoy en adolante el capital deberá expresarse en 

dólares de los Estados -U:-. loB de América y que.las 
socderon a tmitiraen sá repadikufGn en el miss porcentaje 

que tienen Jos "=uxiionistan en Top actuales momentos, 
per> con el valor en dólares. 2.)  Tralado el primer 
punco del ordan dol día el Presidenta, manifiesta que as 
iiganle y necasasio aumentar 0) capital puscrilo de la 
Comsafifa, tanto por razones nceonómicas como por motivos 

a



tgalan, La unta desmon de  delihrmia: 
OUIMEnNDIaS y vír al LgBp" o las expli 
elo prirponente ce la mol: rmpolyió po 
voten lo. rignionto: ¿Qa. aumentar elf . 
Comparlíla en te runa ele qe rorerdebeer «dee do fil 

TA at palpelen, q qoriapyyw.y , 

temblar, de in gados o de um ebhoden 
¿omsbar que Das nelsciantor nuevas aerdeamnirs? 
pumenarios 4, que lan ueovan acetona; 
2» da signienta manejas: sofía Furvwl Ml ber tes Paris ym 
Fimoniardz y Ab. Rodolfa Cabriel Kronfle kei eurieor dera 
ecela mii da elos rreparair: can nrefenes (300), — tevdar: «Je * 
sa valor idea Un 00/100 «<< lar  eada o nna,  eordinarias mb, 
rominalivan; d.) aprobar 1 renuncia que al «derehe TU» 
profemia para suscribir. presente eabmenides ee emmvital, 
han hecho los arcionistar Mentos a las: tezalarte. 
temadar, lor accionistas —cind Alberto Hare Armepirdess 
Y Ab. Keldolfo sabhriel Kico "le Akel proceden q rumor ddr 

   
   

   

   

  

como en ofeacto suscriben, las 600 meras cc donea de E 
valor ile Un 00/100 dólar exmla mna, en dear ema de dro 0? de 

mten indicadas, y procesa al pago de 03 5 um. «pla e 
uno de ellon, con lo eun: carcetan el vebitdcirne queen 
clonto del valor de «cada na de Jas mexideoners quad Ple 
ensperilas, dineros que nos dArepasnitades en da Caja de la 

capañia. Ln Junta Gonnral decirle pue nnmarmiimi-drl, 

aprueba la eusrcripción y foma cda pu, tesalyjen)a 

también por unanimidad «+2 Inego )de set apre el 

ayiente de capital e jinsecriala Ja Escrilmia tespertiza en 

el Peryintro Mercantil, " lou valerse pocados sa 

tiansfieran a la cuente Capilal “serial. Vin «frios 

premia a tratar le xeftuajente alo amente del Cneitoal 

Mtetizado y rienmnalve tashién por nnoanimiddel fijar +1 

cpd Lal aulor izado de 1): Compañia en da rama sde pi) 

£ejscientos 00/100 dólar rr dde Drs ide: Unbede:o cde 

América (UN $ 1,600.00). 

3.) Connecuante con las onteriotes + cisnjones, la «Mmnta 

General, a podida del ¿residente pued da mbidr pues? 

unanimidad a] nuevo texto del Arts... AO O 

herbal rn, A pr Br De rigniante> 

“ARTICULO QUINTO: Fl pito) anteriors ideo 1 
Compañía en de Mi] se scientoa dólaros de lor 
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Estarios Unidos de América. El capital suscrito es 
de ochocientos dólares de Jos Estados MWidos «de 
América, dividido * m ochocientas vooiutier 
otidinarias y vomivatdvas de un valer de Un dla) 
dea los. Estados  Unices de  Amórica sra uno, 
mmermadaa de JA cero vero. una a da cohecientas 
ncinedva,  capilad que pudrdo aer ama ados 
resolución de Ja Junta General de Accionistas. 
Por cada acción liberada 0 "nilirá una imente 1 
título numerdado pudiendo el mismo Lituleo contene 
una e varias areiones., Carta acción liberada de 

nn dilar dará dernehe a un vote ma las decistopes 
de la Jonta deneral, Jas ue liberadas de darán on 
proporción a su valor paqado, ” 

llo ita Generado por unanimicdinl ratifica que aqpruohia Ta 
10 foma del kistaluto anterior. 

4.) For últinr», la Jdurta General anterio de manes 

aplia y suficiente al "»enideule para «une celeoha Ya 
correspondiente ascritura pública. ai Junta en 
ermplimiento de dicha obligación —teglamentarda «deja 

constancia que Jos documentos «que deberán ineorpersore 
42 axpeliente soni a) hinta de asistentes y iuunerss de 
erdlonee «que Jepperentau; ls) Copio cerptifievwtro + Te) 

wola po la  Semetaria de esta «Innta. Her hahitereda 

niyo asbuta que Liatar, se concede nio memente )do pera 

pora Ja elaboración de la presente acta, hecho leo «nal 

eco ¿einotala a seslón y escuchado. ento apytalivdla qua 

noanimidad sin observaciones la pyquesente  qeta. F.1 

leomsridente  Jevantbe la resnjón a loro i2 00 de da gain 

torha, «lespués de comprobar «qne elo ela des sides ta impar da O 

poro dos concutrentez., 

o 

eE IIS, 
-Imy. Francioco Daonuu Nivan 

soxente - Soeciotarlo 
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el : yA e 
a” i 

Ab. Rodoj fo Kronfle Akel 
Presidente de la Compañía 

Accionista ez 

  
¿¿CERÍIFICO: 

(UE LA PRESENTE ACTA FTEL COPIA DE SU ORIGIEAL.- 

(uayaquil, 15 de Julio del 2002. 

ST 

" 107 FRAICISCO DASSUM ALVAS 
-ierente » Secretario



  

hice referencia en este instrit sento, incorpore señor Notario el 

n mbramiento debidamente inscrit: de Presidente de la Compañía con el 

q ie legitimo mi personerla. Cump!- usted señor Notario, con los demás 

re quisitos de Ley para la perfecta v.w.dez de este instrumento. Esta minuta 

0 2 lá firmada por la Abogada Juanita Mendoza Tama, con registro 

¿PEN fgsional del Colegio de Abogados del Guayas número .nueve mil 

E setgclentos ochenta.- HASTA AG¡Uil LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS - 

- DEMAS DOCUMENTOS —HAB.I'TANTES QUEDA ELEVADA A 

E + ESCRITURA PUBLICA CON TODC ¿L VALOR LEGAL. Quedan agregados 

So N mi registro formando parte Integrar ie de la:presente escritura el acta y el 

 ntramieno de representante legal.- Lelda que fue la escritura de 

  

    

" Son cipio a fin, por mi, el Notario, en alta voz, al  compareciente, la 

2 aprueba en todas sus partes, se a':ma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo.- DOY FE. 

A! al y 

p.) MINETROL S.A. | : 

R.U.C. 0991336966001 

f.) Ab. Rodolfo Kronfle Akel 

y 

PRESIDENTE 

€.C. 0900723966 | A



  

EST? CONFORME A SU ORIGINAL. Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRIFURA DE CONVERSION 
A DOLARES, AUMENTO DE ;CAPITAL, FIJACIÓN DE “NUEVO 
CAP?FAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA MINETROL $ S.A.) QUE EL 110 Y FIRMO EN ESTA ( JUDAD 
DE G JAYAQUIL, ELCINCO DE AGOSFO DEL DOS MIL DOS. £     

Ab.Piero Arrael Virecnzlal 
A. NOTARIO y IGETIMO 

CANVI GUAYAQUIL 

RAZON: DOY 1L: Que dl margen de la mairiz de la escritura Ó. 

publica. de CONVERSIÓN A DULARES, AUMENIO DE - 

CAPITA", FIJACIÓN DE INUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MANE TROL 

S.Á,, olurgada ante mí, el cinco de Agosto del :!as mil dos, he o 

tomada nota de lo dispuesto en el Artículo Seyuudo de la 

Resaluci:n 4 03-G-DIC-0006235, dictada por JURMGE PLAZA 7 

AROSEMENA, INTENDENTE DE CC MPANIAS, de fecha uno de 

octubre del dos mil tres, mediante la cual se aprueba por la A 

present: resolución, cuyos testimonios anigceden.- Guayaquil, 1 

E 

dos de € iubre del año dos mil Ie pde 

i , o . 4 ] 

pl sebo “E 
N y : ob | 

._. f
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9 
Dia. Norma Pluza 

de Gurcia 

REGISTRADORA 0010008 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL EN 
S CANTON GUAYAQUIL a. 

O 
3 1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N?, >". 
7 03-G-DIC-0006235, dictada por el Intendente: de 3, 

Compañías de Guayaquil; el 01 de Octubredel 2.003, | 
queda inscrita la presente escritura pública Juato cón la. 
resolución antes mencionada, la misma que contieñe: la 
Conversión del Capital de sucres a dólares, Capital 
Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y Reforma del 
Estatuto, de la compañía MINETROL S.A.; de fojas 
11.430 a 11.442, número 835 del Registro Industrial y 

0 anotada bajo el número 28.702 del Repertorio.- 2. - 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de esta escritura.- 3. - Certifico: Que en esta 
fecha se efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen «ue la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, veínte de Octubre del dos mil tres.- 

( . 
A A 

DRA. a 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

( 2DEN: 75258 
| -GAL: PATRICIA MURILLO 
1 AANUENSE- COMPUTO: MERCY CAICEDO 

    

  

[ :PURADOR: MARIANELLA ALVARADO A 
¡ VOTACION -RAZON; LAURA ULLOA REC ' "PEL CANON AUAVAQUI 
| VISADO POR alu F-" eros MubaJO 

+ ¿AS 7



> Ab. Familo Salinas Zamora 

_NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN BABAROYO 

10609 
DILIG

ENCIA
: 060DO! 

31 complaniente a lo que berno el Artículo e márlo de la 
¿ESOLUCIÓN N* 03-G-DIC.0006235 de -Techa mo de 

ciulve del dos nul tres, dictada por e Intendente de 

compañías de Guayaquil, Dov Fe. que sepfomo nola de la 
Aprohación de la Conversión de Capital, Ark wtode Capital 

Reforma de Estatutos de la Compañla MESTFR OES.A. al 

margen de la matnz de la Escitura Pública de Constitución 
se la Compañia NMINETROY. S.A. celebiada el 1) de 

Mine de 1995 ante el sosrrito Notario, la misma que reposa 

ed dos archivos am cargo.- Fin Rabal A Áns E hs) 
cogida XOraxk 

Sas del mes de Oriubre/del dos M2) Has grata la ig as". 
DOBLA UD AP CUAYAQUIL 

   
    

Das e Vince 
MO 3, 1 Binegani 

       

ib. Camild Salinas Zamor e 

dotario Quinta del cantón A Da


